
Chil l n,  diec inueve de enero de dos mil  veint icuatro.á

VISTO:

 Que en esta causa RIT  O-129-2023,  RUC 23-4-0465772-0 , 

del  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de  Chill n,  por  sentencia  de  14  deá  

octubre  de  2023,  el  juez  titular  don  Juan  Luis  Salgado  V squez,  dictá ó 

sentencia por la cual decidi  queó : “I.- Se acoge, con costas, la acci n deó  

despido  injustificado  y  cobro  de  prestaciones  interpuestas  en  contra  de  

SANTA ISABEL ADMINISTRADORA S.A. y, por tanto, se declara que  

el despido de los demandantes result  injustificado, conden ndosele al pagoó á  

de las siguientes sumas: I. Respecto de CRISTIAN SANDOVAL PARRA:  

a) Diferencias de indemnizaci n por a os de servicios, correspondiente a laó ñ  

suma de $61.760.- b) Diferencia en pago de indemnizaci n sustitutiva deó  

aviso previo por la suma de $15.440.- c) Recargo legal del 30%, por la  

suma de $626.064 d) La suma que se descuenta por concepto de aporte al  

seguro cesant a ascendente a la suma de $290.032.- II. Respecto de FELIPEí  

ROJAS CANALES: a) Diferencias de indemnizaci n por a os de servicios,ó ñ  

correspondiente  a  la  suma  de  $77.200.-  b)  Diferencia  en  pago  de  

indemnizaci n  sustitutiva  de  aviso  previo  por  la  suma  de  $15.440.-  c)ó  

Recargo legal  del  30%, por la  suma de $705.530.-  d)  La suma que se  

descuenta por concepto de aporte al seguro cesant a ascendente a la sumaí  

de $317.956.- III. Respecto de JEAN GATICA SAAVEDRA: a) Diferencias  

de  indemnizaci n  por  a os  de  servicios,  correspondiente  a  la  suma  deó ñ  

$77.200.- b) Diferencia en pago de indemnizaci n sustitutiva de aviso previoó  

por  la  suma  de  $15.440.-  c)  Recargo  legal  del  30%,  por  la  suma  de  

$466.550.- d) La suma que se descuenta por concepto de aporte al seguro  

cesant a ascendente a la suma de $285.709.- IV. Respecto de CARLOSí  

SANDOVAL AGUILAR:  a)  Diferencias  de  indemnizaci n  por  a os  deó ñ  

servicios, correspondiente a la suma de $77.200.- b) Diferencia en pago de  

indemnizaci n  sustitutiva  de  aviso  previo  por  la  suma  de  $15.440.-  c)ó  

Recargo legal  del  30%, por la  suma de $560.899.-  d)  La suma que se  

descuenta por concepto de aporte al seguro cesant a ascendente a la sumaí  

de  $332.271.-  V.  Respecto  de  PAMELA  ASENCIO  VILCHES:  a)  

Diferencias de indemnizaci n por a os de servicios, correspondiente a laó ñ  
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suma de $440.000 b) Diferencia en pago de indemnizaci n sustitutiva deó  

aviso previo por la suma de $40.000.- c) Recargo legal del 30%, por la  

suma de $5.014.954.- d) La suma que se descuenta por concepto de aporte  

al seguro cesant a ascendente a la suma de $1.668.998.- II.- Las cantidadesí  

se aladas  deber n  ser  objeto  de  reajustes  e  intereses  se alados  en  losñ á ñ  

art culos 63 y 173 del C digo del Trabajo, seg n corresponda .í ó ú ”

 En contra del referido fallo, la parte demandada dedujo recurso de 

nulidad de conformidad a las siguientes causales:  a) la contemplada en la 

letra b) del art culo 478, esto es, cuando la sentencia haya sido pronunciadaí  

con infracci n manifiesta de las normas sobre la apreciaci n de la pruebaó ó  

conforme a las reglas de la sana cr tica. De manera subsidiaria hizo valer laí  

contemplada en la letra c) del art culo 478, esto es, cuando sea necesaria laí  

alteraci n  de  la  calificaci n  jur dica  de  los  hechos,  sin  modificar  lasó ó í  

conclusiones f cticas del tribunal inferior, y en subsidio de las anteriores, laá  

causal de nulidad contemplada en el inciso primero del art culo 477 en suí  

segunda hip tesis, en relaci n con los art culos 13 y 52 de la Ley N  19.728.ó ó í °

Declarado admisible el recurso, con fecha diez del mes en curso, se 

procedi  a la vista de la causa, oportunidad en que aleg  el apoderado de laó ó  

parte recurrente y el representante de los demandantes.

CONSIDERANDO.

           Primero:  En cuanto a la causal de nulidad prevista en la letra 

b)  del  art culo  478  del  C digo  del  Trabajoí ó , indica el recurrente 

que el sentenciador consider  ineficaz los esfuerzos de su parte por probaró  

los hechos relatados en la carta de despido, estableciendo que ellos fueron 

improcedentes,  imponiendo  el  pago  del  recargo  del  30%  sobre  la 

indemnizaci n por a os de servicio para cada demandante y la devoluci nó ñ ó  

de los descuentos realizados en el finiquito por los aportes del empleador al 

seguro de cesant a. í

            A ade que en atenci n a los puntos a probar, el sentenciadorñ ó  

realiz  el an lisis de la prueba ofrecida e incorporada, cuyos fundamentos yó á  

considerandos  conllevan  una  manifiesta  infracci n  en  cuanto  a  laó  

apreciaci n de la prueba que influy  en lo sustancial, enumerando al efectoó ó  

los p rrafos incluidos en el considerando Segundo.á
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M s adelante sostiene que el juez estim  que no fue posible demostrará ó  

el  car cter  objetivo  de  los  despidos,  toda  vez  que  no  se  incluyeroná  

documentos  contables  que  acreditaran  la  necesidad  de  la  empresa  de 

desvincular a los demandantes, desestimando toda otra arista que implica 

una  necesidad  para  la  empresa,  que  era  perceptible  de  toda  la  prueba 

incorporada y la declaraci n de los testigos presentados por su parte. El juezó  

consider  que no se trataba de una situaci n independiente de la voluntadó ó  

del empleador, siendo motivos relacionados a consideraciones de eficiencia 

econ mica, por lo cual, resolvi  acoger la demanda en todas sus partes. ó ó

             A continuaci n efect a un lato an lisis del contenido doctrinarioó ú á  

de  la  sana  critica,  afirmando que en la  especie  el  tribunal  infringi  losó  

principios de la l gica, espec ficamente, las ó í reglas de la raz n suficiente, ó  la 

no  contradicci nó ,  y  las  m ximas  de  la  experienciaá ,  lo  cual  influyó 

decisivamente en lo dispositivo del fallo. Reprocha tambi n una infracci né ó  

manifiesta en el examen l gico y las reglas de la experiencia, en lo que diceó  

relaci n  a  la  consideraci n  de  la  multiplicidad,  gravedad,  precisi n,ó ó ó  

concordancia y conexi n de las pruebas o antecedentes del proceso. ó

Afirma que se contravienen  las m ximas de la experienciaá ,  que se 

refieren a definiciones o juicios hipot ticos de contenido general, desligadosé  

de los hechos concretos que se juzgan en el proceso, pero independientes de 

los  casos  particulares  de  cuya  observaci n  se  han  inducido  y  que,  poró  

encima de estos casos, pretenden tener validez para otros nuevos. 

En primer lugar, en cuanto a la existencia de dos locales de Santa 

Isabel  en  la  ciudad  de  Chill n,  el  sentenciador  estima  que  por  noá  

acompa ar  los  resultados  o documentos  contables  del  local,  no se  lograñ  

acreditar dicha justificaci n. En este punto, se infringe ó la regla de la raz nó  

suficiente, dado que simplemente restringe la obtenci n de un resultado a laó  

incorporaci n o presentaci n de un documento en particular, obviando queó ó  

fueron  incorporados  distintos  documentos  (folios  13  a  14  y  22 a  23)  y 

declaraciones  de  testigos.  Los  documentos  referidos  explican  y  entregan 

razones del por qu  no se justifica la apertura de un nuevo local en Chill n,é á  

tales como: el mapa donde se demuestra que por ubicaciones y distancias 

entre los locales existentes en la ciudad no se justifica un segundo local; la 
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cantidad de trabajadores que se requieren para el correcto funcionamiento 

de  los  locales  y  por  tanto  hace  imposible  el  traslado  de  todos  los 

trabajadores del local cerrado al nuevo local; la cantidad de trabajadores 

que  debieron  ser  desvinculados  del  local  cerrado  no  siendo  posible 

reubicarlos en la ciudad de Chill n y aquellos que fueron reubicados ená  

raz n de sus capacidades y disponibilidad. ó

Por lo  tanto,  el  sentenciador infringe  el  principio de la  l gicaó ,  en 

especial la regla de la raz n suficienteó , al restringir y disminuir la libertad 

probatoria  al  obligar  la  incorporaci n  de  un  documento  en  espec fico,ó í  

desacreditando sin mayor explicaci n los documentos que se se alan y lasó ñ  

declaraciones de testigos en la materia, ello implica que establece est ndaresá  

probatorios,  sin  fundamentarlos  de  manera  alguna,  forzando  sus 

conclusiones en una direcci n clara, esto es, que la causal de despido noó  

est  justificada. á

En  segundo  lugar  esgrime  que  la  consideraci n  del  sentenciadoró  

respecto de los resultados econ micos del local se basa plenamente en laó  

falta  incorporaci n de un documento que estim  como fundamental,  sinó ó  

justificaci n  o  razonamiento  para  aquello,  ya  que  si  dicho  documentoó  

se alaba resultados positivos debemos preguntarnos: son estos suficientesñ ¿  

para que la empresa estime necesario invertir en la apertura de otro local en 

otro sitio?, en caso de ser negativos justifican que el arrendador no renueve¿  

el contrato de arriendo? Estas preguntas quedan abiertas e importan una 

falta de raz n suficiente por parte del sentenciador. Por tanto, si para ló é  

fuese tan elemental dicho documento, debi  dar el razonamiento suficienteó  

para resolver la duda, la cuesti n que resuelve el caso, cu l resultado ser aó á í  

suficiente para determinar que el t rmino del contrato de arriendo del localé  

donde  trabajaban  los  demandantes  era  justificado,  o  respecto  de  cu lá  

resultado justificar a invertir tiempo y grandes recursos en la construcci n deí ó  

otro local en un sitio diferente. 

En tercer lugar,  existe un razonamiento carente de toda l gica enó  

cuanto a la valoraci n de la prueba rendida en juicio. Dicha infracci n seó ó  

debe a que el sentenciador en el cuarto p rrafo de su considerando Segundoá  

indica: En este an lisis, es “ á posible  constatar  que  en  el  despido  de  
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los  trabajadores  no  se  impuso  una  s i tuaci n  de  hechoó  

independiente  de  la  voluntad  de  la  empresa ,  que  le  obligara 

forzosamente a su desvinculaci n con el  objeto de evitar  una crisis  queó  

pusiera en riesgo su subsistencia, o bien se adoptara en base a una situaci nó  

econ mica desfavorable de la gravedad y permanencia que, como se dijo,ó  

exige la norma. Por el contrario,  la  decis i n  de  no  reubicar  a  losó  

trabajadores  o  bien  de  no  continuar  las  operaciones  en  un  

local  dis t into,  correspondi  a  una  decis i n  de  car cteró ó á  

racional  econ mica  que,  aunque  leg t ima  desde  el  punto  deó í  

v is ta  de  las  potestades  organizac ionales  de  la  empresa,  no 

puede perjudicar  con el  t rmino del  v nculo a sus  dependientes,  porqueé í  

aquello  implicar a  hacer  recaer  sobre  stos  los  riesgos  a  los  que  estí é á 

expuesto cualquier negocio o empresa, en circunstancias que es sta la queé  

se  beneficia  exclusivamente  cuando  la  situaci n  econ mica  se  tornaó ó  

favorable.  ”

Insiste el recurrente que su representada argument  y prob  que eló ó  

cierre del local se debi  a la decisi n unilateral del arrendador -ejerciendoó ó  

su derecho- a no renovar el contrato por el cual operaba el local de Santa 

Isabel. Adem s, fue posible acreditar que Santa Isabel se encontraba en eseá  

lugar desde el a o 1996, y luego de varias negociaciones durante los a os yñ ñ  

d cadas posteriores, tratando de evitar esta situaci n, é ó fue posible extender la 

vigencia del contrato hasta que el arrendador decidi  no continuarloó . Todo 

ello qued  acreditado con las negociaciones que llev  a cabo Santa Isabeló ó  

para darle continuidad a la operaci n ó (folios 22, 23, 24, 25, 26 y 27), y con 

ello la continuaci n de los empleos que se entregaban con el funcionamientoó  

del local en Mall Arauco Chill n. Sin embargo, a pesar de sus esfuerzosá  

durante a os para retrasar esta decisi n del arrendador, ñ ó su representada no 

pudo continuar prolongando la vigencia de un contrato, en circunstancias 

en que la otra parte no ten a voluntad de hacerlo, y a lo imposible nadieí  

est  obligado. á

Asevera que el principio de la l gica se ve infringido a lo largo de laó  

sentencia, en especial la regla de fundamentaci n suficiente ó aplicada al caso 

concreto,  dado  que  falta  razonamiento  por  parte  del  sentenciador  para 
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desestimar pruebas y arribar a conclusiones, sobre todo considerando que 

hubo diversas pruebas que simplemente no analiz , como aquellas referidasó  

al cierre del local: contrato de subarrendamiento de fecha 21 de agosto de 

1996, suscrito entre la Sociedad Plaza El Roble S.A. y Santa Isabel S.A. 

modificaci n de contrato de subarrendamiento, de fecha 29 de mayo deó  

2003, suscrito entre la Sociedad Plaza El Roble S.A. y Santa Isabel S.A. 

modificaci n de contrato de subarrendamiento, de fecha 20 de mayo deó  

2004, suscrito entre la Sociedad Plaza El Roble S.A. y Santa Isabel S.A. 

carta con el asunto Aviso t rmino de contrato de subarrendamiento , de“ é ”  

fecha 16 de marzo de 2018, carta con el asunto Acuerdo cambio de fecha“  

de restituci n Local Comercial Santa Isabel Arauco Chill n , de fecha 05ó á ”  

de octubre de 2022  carta con el asunto Responde carta 5 de octubre , de“ ”  

fecha 03 de noviembre de 2022.

Por otra  parte,  estima que existen  infracciones  a  las  denominadas 

m ximas de la experienciaá , debido que se dan razonamientos desligados de 

los hechos concretos del caso, deducciones y observaciones que infringen los 

conocimientos  otorgados  por  la  experiencia,  formando  principios  de 

apreciaci n de la prueba que no se condicen con los ampliamente aceptadosó  

por la jurisprudencia y doctrina, y por medio de esto, desacredit  y estimó ó 

irrelevante las pruebas o hechos del caso. 

En opini n del letrado, el razonamiento del magistrado ha influidoó  

sustancialmente en lo dispositivo del fallo, ya que resuelve que Santa Isabel 

carece de motivos objetivos para desvincular a los demandantes en virtud de 

la  causal  de  necesidades  de  la  empresa.  De  no  haberse  infringido  los 

principios  de la  l gica  y  las  m ximas  de la  experiencia,  en  la  forma yó á  

alcances mencionados, se habr an declarado justificados los despidos de losí  

trabajadores,  por  configurarse  la  causal  de  necesidades  de  la  empresa 

respecto de Santa Isabel y no se habr a condenado a su representada alí  

pago del recargo del 30% por sobre los a os de servicios. ñ

Solicita a esta Corte, declarar que la sentencia es nula por afectarle el 

vicio contemplado en la letra b) del art culo 478 del C digo del Trabajo, ení ó  

lo  referido  a  haber  declarado  improcedente  la  desvinculaci n  de  lasó  

demandantes  al  no  configurarse  la  causal  invocada,  declarando  que  la 
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desvinculaci n de los actores es total y completamente procedente, por laó  

configuraci n  de  la  causal  de  necesidades  de  la  empresa,  no  siendoó  

procedente el recargo legal ordenando en definitiva su devoluci n.ó

Segundo:  Que,  para  resolver  si  concurre  la  causal  de  nulidad 

denunciada debe tenerse en cuenta que se ha definido a las reglas de la 

sana cr tica, de acuerdo a lo se alado en el art culo 456 del mismo cuerpoí ñ í  

legal,  “como  aquellas  que  emanan  de  la  l gica,  de  las  m ximas  de  laó á  

experiencia o de los conocimientos t cnicos o cient ficamente afianzados,é í  

debiendo  tomarse  en  especial  consideraci n  la  multiplicidad,  gravedad,ó “  

precisi n,  concordancia  y  conexi n  de  las  pruebas  o  antecedentes  deló ó  

proceso que utilice, de manera que el examen conduzca l gicamente a laó  

conclusi n que convence al sentenciadoró .”

 Luego, cabe concluir entonces que, si bien el juez del trabajo valora 

libremente  la  prueba  rendida  en  el  proceso,  ello  no  lo  libera  de  la 

importante  limitaci n  que  contiene  el  citado  art culo  456  del  C digoó í ó  

Laboral, esto es, no contradecir los principios de la l gica, no atentar contraó  

los  conocimientos  emp ricos,  ni  resolver  la  cuesti n  controvertidaí ó  

transgrediendo aquellos datos que la ciencia o la t cnica se han encargadoé  

de dar por verdaderos. 

 Tercero:  Que, conviene precisar que la causal esgrimida supone 

que en  el  fallo  exista  infracci n  de  las  normas  sobre  apreciaci n  de  laó ó  

prueba conforme a las reglas de la sana cr tica y, adem s, que esa infracci ní á ó  

tenga el car cter de manifiesta. Enseguida, como el prop sito de este motivoá ó  

de invalidaci n es propiciar la modificaci n de los hechos asentados en eló ó  

fallo, desde que lo impugnado es la valoraci n probatoria efectuada en laó  

sentencia, debiera entenderse que ello exige del recurrente el se alamientoñ  

de las reglas supuestamente vulneradas, el modo en que ellas habr an sidoí  

contrariadas,  los  medios  probatorios  comprendidos  en  ese  error  y, 

especialmente, la identificaci n de los hechos que cuestiona. ó

            Cuarto:  Que, los actores respecto de la acci n de despidoó  

improcedente indicaron que la  demandada los  despidi  invocando comoó  

causal prevista en el art culo 161 inciso primero del C digo del Trabajo,í ó  

esto es, necesidades de la empresa, establecimiento o servicio. 
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Tal como precisa el magistrado, el fundamento de dicha decisi n ó en 

el caso de los demandantes Sandoval Parra, Rojas Canales, Gatica Saavedra 

y Sandoval  Aguilar,  fue el  cierre  del  local  en  el  que se  desempe aban,ñ  

ubicado al interior del Mall Arauco de esta ciudad. 

 En cuanto a la demandante Asencio Vilches, que se desempe aba enñ  

el  local  ubicado  en  Las  Mariposas ,  el  despido  se  sostuvo  en  hechos“ ”  

distintos:  La aplicaci n de la referida causal se configura, por cuanto la“ ó  

empresa, y en base a los resultados econ micos obtenidos en el local en eló  

cual  se  desempe a,  no  ha  logrado  conseguir  el  punto  de  equilibrioñ  

comercial proyectado, lo cual se basa principalmente en que los ingresos del  

local se contraponen en menor medida a los gastos de la operaci n de ste,ó é  

obteniendo un resultado menor al planificado y/o esperado. Por todo lo  

anterior es que estamos desarrollando un proceso de reestructuraci n tantoó  

a nivel general como en el local espec fico en el que usted se desempe a.í ñ  

Tal  como  se  ha  descrito,  esta  reestructuraci n  obedece  a  la  constanteó  

b squeda de eficiencias en los procesos y procedimientos de la compa a,ú ñí  

que en esta oportunidad ha concluido la supresi n de las  funciones queó  

usted realiza en el cargo de Sub Gerente Local, atendida la racionalizaci nó  

y disminuci n de la dotaci n, lo que ha derivado en la desvinculaci n de unó ó ó  

n mero importante de colaboradores durante el a o en ejercicio .ú ñ ”

Quinto:  Que,  en  tal  contexto,  el  aspecto  relevante  consist a  ení  

dirimir por el juez a quo si las necesidades de la empresa invocadas por el 

ex empleador efectivamente tuvieron lugar, o si, por el contrario, no fueron 

efectivas. 

Desde luego, la decisi n que se adopte supone entrar a calificar laó  

primera de las cuestiones antedicha. Al efecto es fundamental e insoslayable, 

tener en cuenta la naturaleza de la causal con que la demandada pretendió 

justificar el despido de los actores, cuesti n ó sta sobreé  la cual la doctrina y la 

jurisprudencia son uniformes en se alar que las necesidades previstas en lañ  

ley,  no  pueden  en  caso  alguno  emanar  de  una  decisi n  del  empleadoró  

adoptada  en  el  ejercicio  de  sus  facultades  de  direcci n  de  la  respectivaó  

empresa, sino que deben tener origen, precisamente en una hip tesis queó  

haga necesario e indispensable la conclusi n del contrato respectivo; se trataó  
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de un imperativo con el cual es posible justificar la terminaci n del contratoó  

por razones claramente ajenas a la voluntad del empleador, provenientes de 

uno o m s de los supuestos que el precepto aludido indica como susceptiblesá  

de constituir las necesidades de la empresa. 

Al efecto el art culo 161 del C digo del Trabajo, utiliza la expresi ní ó ó  

tales  como las  derivadas  de  la  racionalizaci n  o  modernizaci n  de  los“ ó ó  

mismos, bajas en la productividad, cambios en las condiciones del mercado 

o  de  la  econom a,  que  hagan  necesaria  la  separaci n  de  uno  o  m sí ó á  

trabajadores . Entonces la necesidad que se analiza debe ser examinada a la”  

luz de dichas hip tesis. ó

   Sexto:  Que, en lo que ata e a la se ora Asencio Vilches,ñ ñ  el juez en 

el inciso primero del basamento Segundo, concluye que corresponde acoger 

su pretensi n porque la prueba aportada por la demandada tiene relaci nó ó  

nicamente con el cierre del local en el que se desempe aba el resto de losú ñ  

trabajadores  y  no  en  los  resultados  econ micos  del  local  N  977  (Lasó °  

Mariposas) en el que ella  se desempe aba como subgerenta. ñ

En  consecuencia,  no  hay  prueba  relativa  a  la  supuesta 

reestructuraci n que se se ala en la carta de aviso, ni de la supresi n deló ñ ó  

cargo  ni  menos  a n  de  los  malos  resultados  que  habr an  llevado  a  laú í  

decisi n de despedirla.ó

              S ptimo:  é Que, en lo concerniente al resto de los demandantes, 

esto es, de quienes se desempe aban en el local del Mall Arauco Chill n,ñ á  

explica el magistrado en el considerando Segundo, que  la documentaci nó  

aportada,  unida  a  la  declaraci n  de  los  testigos,  permiti  acreditar  deó ó  

manera suficiente que, tal como lo se ala la comunicaci n de despido, elñ ó  

local  N  663 ubicado al  interior del  Mall  Arauco de esta ciudad,  debi° ó 

cerrar a causa del t rmino unilateral del contrato por parte de arrendadora,é  

restituy ndose  el  inmueble  el  25  de  enero  de  2023.  Sin  embargo,  alé  

momento de evaluar la procedencia de la causal invocada de necesidades de 

la empresa, no aparece suficiente para justificarla la constataci n del cierreó  

del local, toda vez que la misma, como ha sido considerado de manera ya 

conteste  y  un nime  en  doctrina  y  jurisprudencia,  debe  justificarse  ená  

motivaciones econ micas  o de otra ndole  objetiva,  de car cter  graves  yó í á  
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permanentes,  cuesti n  que  se  encuentra  vinculada  con  el  principio  deó  

protecci n del  trabajador y su empleo,  y la  exigencia coherente  con taló  

principio  en  cuanto  a  que  la  desvinculaci n  se  corresponda  como  unaó  

medida  de  ultima  ratio,  es  decir,  que  se  adopte  una  vez  agotadas  las 

posibilidades que ten a el empleador de mantener dicho empleo.í

Razona el magistrado en el sentido que es posible constatar que en el 

despido  de  los  trabajadores  no  se  impuso  una  situaci n  de  hechoó  

independiente de la voluntad de la empresa, que le obligara forzosamente a 

su desvinculaci n con el objeto de evitar una crisis que pusiera en riesgo suó  

subsistencia,  o  bien  se  adoptara  en  base  a  una  situaci n  econ micaó ó  

desfavorable  de la  gravedad y permanencia  que exige la  norma.  Por el 

contrario, no reubicar a los trabajadores o bien no continuar las operaciones 

en  un  local  distinto,  correspondi  a  una  decisi n  de  car cter  racionaló ó á  

econ mica que, aunque leg tima desde el punto de vista de las potestadesó í  

organizacionales  de la  empresa,  no puede perjudicar  con el  t rmino delé  

v nculo a sus dependientes, porque aquello implicar a hacer recaer sobreí í  

stos los riesgos a los que est  expuesto cualquier negocio o empresa, ené á  

circunstancias  que  es  sta  la  que  se  beneficia  exclusivamente  cuando laé  

situaci n econ mica se torna favorable. Tal decisi n, antes que depender deó ó ó  

una  necesidad  imperiosa  de  reorganizaci n,  se  fund  en  un  an lisis  deó ó á  

costos y maximizaci n de ganancias, ello se desprende del mismo tenor deó  

la comunicaci n, en que se se ala que el cierre del local forz  a la empresaó ñ ó  

a revisar su actividad en la ciudad de Chill n, a fin de optimizar sus costos“ á  

fijos,  variables,  y  determinar  de  qu  manera  crear  eficiencias  para  asé í 

mantener competitivo el negocio , concluy ndose en definitiva que no se” é “  

justifica la existencia de dos locales Santa Isabel en la ciudad de Chill n ená  

consideraci n  a  los  resultados  obtenidos  en  dicha  ciudad .  Es  decir,  laó ”  

decisi n de no continuar el giro de la empresa en un local distinto, fueó  

posterior  al  t rmino  del  contrato  de  arrendamiento,  y  en  base  aé  

consideraciones de eficiencia econ mica. Entonces, tales consideraciones, sinó  

antecedentes  que  demuestren  su  gravedad  y  permanencia,  no  pueden 

justificar la causal legal invocada.
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 A ade  el  juez  dos  circunstancias  que  confirman  su  l neañ í  

argumentativa. La primera es que la comunicaci n del t rmino del contratoó é  

de arrendamiento del local ubicado en el Mall Arauco tuvo lugar en marzo 

de 2018,  de manera que transcurrieron cinco a os hasta la  fecha de lañ  

entrega del  mismo, tiempo suficiente para evaluar una reapertura en un 

local  distinto,  por  ende,  no  se  trat ,  en  ning n  caso,  de  un  sucesoó ú  

intempestivo. En segundo lugar, la carta de despido habla de los resultados“  

obtenidos en la ciudad  que justificar a la falta de necesidad de contar con” í  

dos locales en Chill n. Sobre este aspecto expresa el juez, que se desconoceá  

a qu  resultados hace referencia la carta, toda vez que los testigos de laé  

propia demandada dejaron claro que los trabajadores recib an un bono deí  

producci n que depend a de los resultados del local,  y que en el ltimoó í ú  

tiempo todos los trabajadores percibieron dicho bono, lo que da cuenta que 

los resultados del mismo eran positivos. En consecuencia, el sentenciador 

establece que el despido fue injustificado y corresponde por tanto el pago 

del  recargo  legal  reclamado,  el  que  deber  calcularse  en  base  a  laá  

indemnizaci n  por  a os  de  servicio  que  correspond a  pagar  a  cadaó ñ í  

trabajador.

           Octavo : De lo que se viene exponiendo aparece que la 

sentencia en an lisis  cumple con las exigencias establecidas  en la ley, deá  

fundamentaci n y razonabilidad, pues se ha analizado la prueba rendida, seó  

han dado las razones por las cuales se ha otorgado credibilidad a unas y por 

qu  se desestiman otras, habiendo efectuado el sentenciador un proceso deé  

an lisis  en que las  conclusiones  que se vierten en el  fallo  reproducen elá  

razonamiento utilizado para alcanzarlo.

 Noveno:  Que, respecto de la causal de nulidad invocada, hay que 

tener presente que la expresi n infracci n manifiestaó “ ó  de las normas sobre 

apreciaci n de la prueba conforme las normas de la sana cr tica  significaó í ”  

que ha de tratarse de una alteraci n evidente y notoria, posible de concluiró  

de  la  sola  lectura  del  fallo  impugnado,  en  donde  se  desprende  que  el 

razonamiento judicial  ha faltado o derechamente  pugna con las  razones 

jur dicas,  de  l gica  y  experiencia  que  integran  el  sistema  de  valoraci ní ó ó  

probatoria ya mencionado, lo que no ocurre en la especie.
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D cimoé : Que, si bien el recurrente sostiene que la sentencia vulnera 

las  reglas  de  la  sana  cr tica  y  espec ficamente  las  reglas  í í de  la  raz nó  

suficiente, la no contradicci nó  y las m ximas de la experienciaá , lo que steé  

impugna es la apreciaci n que el juez hizo de los medios de prueba y laó  

convicci n que ellos le produjeron, lo cual es una facultad en la que esó  

soberano y que s lo  tiene sus  l mites  en una infracci n manifiesta a lasó í ó  

reglas de la sana cr tica, lo que en la especie no ha ocurrido, pretendiendoí  

que se haga una nueva valoraci n de la prueba, acorde a lo sostenido poró  

su parte en el pleito, lo que no se aviene a la naturaleza del recurso de 

nulidad.

Und cimoé : Que, por lo se alado precedentemente, se desestimar  lañ á  

causal de nulidad interpuesta como principal.

           Duod cimo:é  Que, en lo concerniente a la causal invocada como 

subsidiaria, prevista en la  letra  c)  del  art culo  478  del  c digo  delí ó  

ramo, se ala el recurrente, que los hechos asentados en la sentencia sobreñ  

los  cuales  resulta  necesaria  la  alteraci n  de  la  calificaci n  jur dica,  seó ó í  

refieren a no considerar como suficientemente objetivo y grave el hecho de 

haberse terminado de manera unilateral por el arrendador el contrato de 

arrendamiento del inmueble donde se ubicaba el local de su representada, y 

en ese sentido, considerar que la falta de prueba en materias de resultados 

econ micos  implic  una  deficiencia  probatoria  que  no  podr a  haceró ó í  

procedente la causal invocada. 

Precisa que la sentencia recurrida, tiene en cuenta que el motivo de 

los despidos fue el cierre de la sucursal de Santa Isabel donde trabajaban los 

demandantes,  y  que  dicho  cierre  tuvo  como  causa,  a  su  vez,  que  el 

arrendador del inmueble donde se ubicaba el local termin  el contrato deó  

manera unilateral, a pesar de los intentos de la demandada por prorrogarlo. 

Pero, a pesar que su parte afirmara que la situaci n descrita s  consiste enó í  

un hecho grave y externo a la voluntad del empleador que la coloca en la 

necesidad de desvincular  a los  trabajadores,  el  sentenciador concluy  enó  

sentido opuesto, como consta en el tercer p rrafo del considerando Segundoá  

de  la  sentencia,  que  indica:  Sin  embargo,  al  momento  de  evaluar  la“  

procedencia  de  la  causal  invocada  de  necesidades  de  la  empresa,  no  
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aparece  suf ic iente  la  constataci n  del  hecho  del  cierre  deló  

local,  toda vez que la misma, como ha sido considerado de manera ya  

conteste y un nime en doctrina y jurisprudencia,  á debe  just i f icarse  en  

motivac iones econ micas o de otra ndole objet iva, de car cteró í á  

graves  y  permanentes ,  cuesti n  que  se  encuentra  vinculada  con  eló  

principio de protecci n del trabajador y su empleo, y la exigencia coherenteó  

con tal principio en cuanto a que la desvinculaci n se corresponda comoó  

una medida de ultima ratio, es decir, que se adopte una vez agotadas las  

posibilidades que ten a el empleador de mantener dicho empleo.  í ”

Considera el impugnante, que tal afirmaci n tiene la magnitud de seró  

decisoria litis, puesto que considera el despido improcedente y desestima el 

car cter de objetivo, grave y permanente del hecho que motiv  el cierre delá ó  

local.  Existe  entonces  una  calificaci n  jur dica  errada,  que  deber  seró í á  

corregida por la Corte, por medio de la declaraci n de nulidad de esa parteó  

de la  sentencia,  y en reemplazo atribuir  estos caracteres,  de objetividad, 

gravedad y permanencia, al t rmino forzado del contrato de arrendamiento.é  

A ade que el  tribunal  reconoci  que el  motivo del  despido fue elñ ó  

cierre del local, y el motivo de ste fue la terminaci n unilateral del contratoé ó  

de arrendamiento que exist a entre Mall Arauco y Santa Isabel, por parteí  

de la primera, coloc ndola en la situaci n de cerrar la sucursal a Santaá ó  

Isabel. La sentencia tiende a referirse a una ausencia de prueba acerca de 

aspectos econ micos -como se desarroll  en el primer cap tulo del recuso- yó ó í  

para  apoyar  esa tesis,  desacredita  totalmente  los  motivos  del  cierre,  que 

finalmente fue el motivo de desvinculaci n de los actores. El t rmino de unó é  

contrato de manera unilateral, que hace imposible seguir funcionando un 

local de su representada, implica un hecho  objetivo,  grave  y  permanente, 

que evidentemente encaja en los hechos necesarios para hacer invocable la 

causal de desvinculaci n que se utiliz  con los demandantes. En cuanto aó ó  

objetivo, el hecho claramente escapa de la voluntad de su representada, as ,í  

se acredit  en el juicio que se hicieron muchos intentos por extender eló  

contrato con el arrendador, renegociar los t rminos, los cuales no fueroné  

exitosos. Lo anterior implica que no s lo se trat  de un hecho externo a laó ó  
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voluntad del empleador, sino que, contrario a la voluntad de ste, por loé  

que no puede ponerse en duda la objetividad del mismo. 

Sostiene  el  letrado,  que  la  permanencia  del  hecho,  se  desprende 

claramente de la naturaleza de un contrato de arrendamiento, por cuanto 

simplemente  deja  de  existir,  no  es  posible  indicar  que  no  ser a  uní  

permanente cambio en las condiciones que permit an la existencia del localí  

cerrado. En cuanto a la  gravedad  el hecho hizo imposible continuar con¸  

una operaci n en la ciudad de Chill n, cuesti n a la que el sentenciadoró á ó  

parece  restarle  importancia,  centr ndose  en  un  hecho  hipot tico  de  laá é  

apertura  de  un  nuevo  local,  operaci n  importante  y  de  tremendaó  

onerosidad, que coloca como si fuera un m nimo por parte del empleador,í  

cosa que se aleja bastamente de la legislaci n vigente en la materia. ó

Aduce que la sentencia en varios pasajes deja ver una argumentaci nó  

basada en que  su representada deber a haber reabierto el local, y que eraí  

carga de su parte probar que dicha operaci n no era posible. Lo anterior esó  

una carga que no se ajusta a ninguna norma vigente en la materia, y es un 

error jur dico que mancha toda la sentencia y hace necesaria su correcci n.í ó  

Distinto  ser a  afirmar  que  la  empresa  no  reubic  trabajadores  en  otrosí ó  

locales  de  Santa  Isabel  de  la  ciudad,  cosa  que  s  hizo  y  tambi n  fueí é  

acreditado en la causa, ello dentro de las posibilidades que ten a el segundoí  

local de recibir la dotaci n del primero. ó

Reitera que la terminaci n del contrato es un hecho grave, que haceó  

imposible continuar con una operaci n comercial de la magnitud del localó  

que se ubicaba en el Mall Arauco, disminuir su cualidad de gravedad no se 

ajusta  a  derecho y por eso solicita  se  declare  nula  la  sentencia  en este 

sentido. 

Afirma que de no haberse calificado jur dicamente las conclusionesí  

f cticas  de forma err nea,  se hubiere  considerado que el  despido de losá ó  

actores s  era procedente, en cuanto se enmarcaba en la causal establecidaí  

en el art culo 161 del C digo del Trabajo, una situaci n que coloca a laí ó ó  

empresa en la necesidad de terminar con los contratos de trabajo de los 

trabajadores  demandantes.  Lo anterior  permea toda la  sentencia y hace 

necesario que la Corte declare la nulidad de la misma, y falle en reemplazo 
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de acuerdo a derecho  considerando procedente la desvinculaci n de losó  

actores, descartando el recargo legal del 30% de la indemnizaci n por a osó ñ  

de servicio y ordenando en definitiva su devoluci n. ó

D cimo Tercero:  é Que, en lo atingente a esta causal de nulidad, es 

dable se alar, como lo ha precisado reiteradamente la jurisprudencia, que lañ  

"calificaci n  jur dica"  es  una cuesti n  de derecho,  porque se  refiere,  enó í ó  

definitiva,  a  la  determinaci n  de  si  un  hecho  establecido  se  encuentraó  

regulado por alguna norma legal que soluciona el asunto. Sin embargo, esta 

causal tiene un mbito de actuaci n propio y quien intenta este motivo deá ó  

nulidad  debe,  para  configurar  el  vicio,  exponer  el  error  en  que habr aí  

incurrido el sentenciador, pero no en cuanto a la actividad de subsunci n deó  

los hechos a una norma legal  determinada,  sino el  error en que habr aí  

incurrido el juez al precisar, conforme a los hechos asentados, las nociones o 

conceptos jur dicos indeterminados de las reglas denunciadas y aplicadas aí  

una de las m ltiples situaciones que aporta la realidad. ú

En consecuencia, la causal de la letra c) del art culo 478 del estatutoí  

laboral  s lo  resulta  pertinente  cuando  el  yerro  cometido  en  el  fallo  seó  

expresa en la definici n judicial que antecede, a la aplicaci n misma de laó ó  

ley y siempre que los antecedentes f cticos no merezcan alteraci n. á ó

 D cimo  Cuartoé :  Que, en concepto de esta Corte el motivo de 

nulidad planteado por la recurrente debe ser desestimado, por cuanto esta 

causal  no  permite  la  revisi n  de  los  hechos,  sino  que  solamente  laó  

calificaci n que de ellos haya efectuado el juez a quo, y en el presente caso,ó  

despu s  de analizar  los  antecedentes,  ste  arrib  a la  conclusi n  queé é ó ó  la 

decisi n de no continuar el giro de la empresa en un local distinto, fueó  

posterior  al  t rmino  del  contrato  de  arrendamiento  y  basado  ené  

consideraciones de eficiencia econ mica. Entonces, tales consideraciones deó –  

eficiencia  econ mica-  sin  antecedentes  que  demuestren  su  gravedad  yó  

permanencia, no pueden justificar la causal legal invocada.

 As  las cosas,í  de acuerdo al an lisis y ponderaci n que realiz , seá ó ó  

puede concluir que el magistrado efectu  una correcta calificaci n jur dicaó ó í  
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de los hechos asentados, lo que hace improcedente la causal invocada del 

articulo 478 letra c) del C digo del Trabajo.ó

 D cimo  Quintoé :  Que,  de  conformidad  a  lo  razonado 

anteriormente debe ser rechazada la causal invocada del art culo 478 letraí  

c) del C digo del Trabajo, deducida por la demandada.ó

D cimo Sexto:  é Que, en subsidio de las causales ya desestimadas, el 

recurrente invoca la prevista en el art culo 477 del C digo del Trabajoí ó , esto 

es: Cuando se hubiere dictado con infracci n de ley que hubiere influido“ ó  

sustancialmente en lo dispositivo del fallo . ”

          Indica que la sentencia en consideraci n de haber declaradoó  

injustificado  el  despido  de  los  actores,  establece  que  es  procedente  la 

devoluci n del monto descontado en el finiquito por concepto de AFC. ó

          Transcribe el considerando Cuarto del fallo en revisi n y dice que,ó  

en  la  parte  resolutiva  del  fallo,  el  sentenciador  dispone  el  pago  de  los 

montos descontados por concepto de aportes al seguro cesant a de todos yí  

cada uno de los demandantes. 

          M s adelante sostiene que se ha infringido la ley que influye en loá  

dispositivo del fallo, toda vez que el art culo 13 de la Ley N  19.728 queí °  

Establece  un  Seguro  de  Desempleo ,  permite  la  devoluci n  de  las“ ” ó  

cotizaciones efectuadas por el empleador m s su rentabilidad deducidos losá  

costos de administraci n que correspondan. Luego transcribe el art culo 52ó í  

de la  aludida ley y a ade que es el legislador quien autoriza expresamenteñ  

al empleador a imputar al pago de la indemnizaci n por a os de servicio laó ñ  

suma de  dinero  correspondiente  a  lo  aportado  por  el  empleador  en  la 

Cuenta Individual del trabajador durante el periodo que estuvo vigente el 

contrato de trabajo indefinido. 

            Esgrime el letrado que el art culo 13 de la Ley N  19.728 queí °  

establece  un  seguro  de  cesant a,  no  hace  distinci n  respecto  de  laí ó  

calificaci n del despido, sino que s lo alude a la causal de t rmino de laó ó é  

relaci n laboral y las indemnizaciones legales correspondientes.    En esaó  

misma l nea, la declaraci n de improcedente de un despido por la causal deí ó  

necesidades  de la  empresa,  nicamente  trae  como sanci n  aparejada unú ó  

recargo legal del 30% por sobre la indemnizaci n por a os de servicios deló ñ  
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trabajador, no siendo procedente, seg n lo dispone el art culo 168 letra a)ú í  

del  C digo  del  Trabajo,  sancionar  a  mi  representada  de  una forma noó  

prevista por el legislador. 

En raz n de lo expuesto, aun cuando se estime que el despido de losó  

actores  fue  de  car cter  improcedente,  dicha  declaraci n  no  modifica  laá ó  

causal  invocada,  la  cual  se  mantiene  tal  y  como  fue  planteada  por  el 

empleador, esto es, que el despido se produjo por la causal del art culo 161,í  

inciso  primero  del  C digo  de  Trabajo,  por  lo  tanto,  no corresponde laó  

declaraci n de improcedencia de la imputaci n del aporte del seguro deó ó  

cesant a  realizado  por  el  empleador  a  las  indemnizaciones  por  a os  deí ñ  

servicios de las actoras.  Se alar lo contrario, es decir,  la declaraci n delñ ó  

magistrado contenida en la sentencia recurrida, implicar a necesariamenteí  

modificar la causal legal de despido de las actoras, siendo en la especie, la 

causal de t rmino del contrato la impuesta por la sentencia judicial y no laé  

establecida en el art culo 161 inciso primero del C digo del Trabajo, talí ó  

como se ha establecido en autos. Si no se considerara modificada la causal 

de  despido  por  la  v a  judicial,  implicar a  que  el  juez  sentenciador  haí í  

sancionado a su representada de una forma no prevista por el legislador, 

priv ndolo de un derecho que expresamente ha sido establecido en su favor.á  

          Sostiene que el legislador, en parte alguna de nuestro ordenamiento 

jur dico, estableci  que en caso de declararse improcedente el despido por laí ó  

causal  invocada,  el  empleador  no  podr a  descontar  el  aporte  realizadoí  

conforme a la normativa referida, y por ello no es posible interpretar que de 

declararse injustificado no procede realizar el descuento patronal. De esta 

forma, cuando en nuestro ordenamiento jur dico se ha establecido que porí  

la aplicaci n indebida o injustificada de una causal de t rmino de contratoó é  

la  causal  de t rmino se transforma,  lo se ala de manera expresa,  comoé ñ  

sucede en el caso del Art culo 177 del C digo del Trabajo, el cual se alaí ó ñ  

que, en caso de rechazarse el despido indirecto, se entiende que el t rminoé  

del  contrato de trabajo se debe a la  renuncia del  trabajador.    Cita el 

considerando Noveno de la  sentencia dictada por la Excelent sima Corteí  

Suprema en la causa Rol 23.348-2018.
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A continuaci n indica que el inciso primero del art culo 13 de la Leyó í  

N  19.728,  no  contiene  un  tenor  condicional  que  implique  limitar  el°  

derecho del empleador de obtener la devoluci n de los aportes realizados aó  

la cuenta individual del seguro de cesant a del trabajador, sino m s bien,í á  

dice relaci n con la indemnizaci n por a os de servicio a la que da derechoó ó ñ  

las causales previstas en el art culo 161 del C digo del Trabajo.í ó

          En cuanto a la transgresi n al principio ó “non bis in idem  ” sostiene 

el  impugnante,  que  en  nuestro  ordenamiento  jur dico  se  ha  establecidoí  

expresamente una sanci n para el evento que el despido por necesidades deó  

la  empresa,  fundado en la  causal  del  art culo  161 inciso  primero  de laí  

codificaci n laboral sea declarado injustificado, toda vez que la letra a) deló  

art culo 168 dispone que en dicho evento, el juez ordenar  el pago de laí á  

indemnizaci n por a os de servicio incrementada en un 30%. ó ñ

           En consecuencia, de considerarse que el empleador no puede 

ejercer el leg timo derecho que le otorga el art culo 13 de la Ley N  19.728,í í °  

se  le  est  imponiendo  una  sanci n  pecuniaria  no  prevista  en  la  ley,á ó  

equivalente al  monto del aporte que ste hubiere efectuado a la Cuentaé  

Individual por cesant a del trabajador respectivo, sin perjuicio de incurrirseí  

adem s en una flagrante vulneraci n al principio á ó “non bis in demí , ya que”  

el empleador estar a siendo sancionado dos veces por un mismo hecho. í

          Indica adem s que en la sentencia se ha omitido considerar el incisoá  

segundo del art culo 52 de la Ley en comento, que regula de modo expresoí  

los efectos de la improcedencia de la causal de terminaci n del contrato deó  

trabajo. Siendo claro el tenor del citado art culo 52, no corresponde que seí  

desatienda su tenor literal a pretexto de consultar su esp ritu, cuesti n queí ó  

en los hechos realiz  el magistrado. Adem s, con esta interpretaci n, se estó á ó á 

avalando un enriquecimiento ileg timo y sin causa, que est  incentivando elí á  

cuestionamiento  del  despido  con  el  nico  objeto  de  obtener  un  montoú  

adicional  al  incremento  establecido  en  el  art culo  168  del  C digo  delí ó  

Trabajo como sanci n al despido injustificado, cuesti n que no est  acordeó ó á  

con los principios de equidad b sicos de nuestro ordenamiento jur dico. á í

Finalmente, pide a esta Corte declarar que la sentencia es nula por 

afectarle  el  vicio  contemplado en el  inciso  primero  del  art culo  477 delí  
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C digo del Trabajo, en su hip tesis segunda, esto es, por haberse dictadoó ó  

con infracci n de ley que hubiere influido sustancialmente en lo dispositivoó  

del fallo, en relaci n con los art culos 13 y 52 de la Ley N 19.728, en loó í °  

referido a la declaraci n contenida en la sentencia que proh be procederó í  

con el descuento relativo a los aportes efectuado por la parte empleadora 

durante la vigencia de la relaci n laboral con los actores en sus cuentasó  

individuales  de  cesant a  en  AFC Chile  S.A,  ordenando  en  definitiva  suí  

devoluci n. ó

D cimo  S ptimo:é é  Que, el art culo 477 del  C digo del  Trabajo,í ó  

establece que, trat ndose de las sentencias definitivas, s lo ser  procedente elá ó á  

recurso de nulidad, cuando en la tramitaci n del procedimiento o en laó  

dictaci n de la sentencia definitiva se hubieren infringido sustancialmenteó  

derechos  o  garant as  constitucionales,  o  aquella  se  hubiere  dictado  coní  

infracci n de ley que hubiere influido sustancialmente en lo dispositivo deló  

fallo.

En cuanto a la causal de infracci n de ley contenida en el art culoó í  

477 del C digo del Trabajo, es conveniente recordar que, seg n la doctrinaó ú  

-desarrollada  a  partir  del  recurso  de  casaci n  en  el  fondo-,  ella  debeó  

discurrir  sobre  cuestiones  exclusivamente  de  derecho  sustantivo 

err neamente  aplicado  en  la  sentencia  debiendo  expresarse  las  normasó  

legales que se estiman infringidas, la forma en que se produjo la infracci n,ó  

de  qu  manera  debieron  aplicarse,  como  se  configura  el  error  en  sué  

aplicaci n en cada una de las decisiones del fallo y la influencia que tiene eló  

error en lo dispositivo del fallo.

Asimismo,  para  que  proceda  esta  causal,  es  necesario  mantener 

inamovibles los hechos establecidos en la sentencia, restringiendo la cr tica aí  

la aplicaci n de determinadas normas jur dicas. En espec fico, la infracci nó í í ó  

de  ley  puede  traducirse  en  una  contravenci n  formal,  en  una  falsaó  

aplicaci n de la ley o en la interpretaci n err nea de esta.ó ó ó

 D cimo  Octavo:é  Que,  para  resolver  el  presente  recurso,  es 

necesario se alar que, de acuerdo a lo preceptuado en el art culo 13 de lañ í  

ley 19.728 que establece un Seguro de Desempleo, cuando el trabajador 

tenga derecho al pago de la respectiva indemnizaci n por a os de servicio,ó ñ  
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por hab rsele puesto t rmino al contrato por las causales  previstas en elé é  

art culo 161 del C digo del Trabajo, se imputar  a esta prestaci n la parteí ó “ á ó  

del saldo de la cuenta individual de cesant a constituida por las cotizacionesí  

efectuadas por el empleador m s su rentabilidad, deducidos los costos deá  

administraci n que correspondan, con cargo a las cuales el asegurado puedaó  

hacer retiros en la forma que se ala el art culo 15. En ning n caso se podrñ í ú á 

tomar en cuenta el monto constituido por los aportes del trabajador, para 

los efectos de la imputaci n a que se refiere el inciso anterior . ó ”

 D cimo  Noveno:é  Que, tal como lo ha se alado la jurisprudenciañ  

reiterada de esta Corte en las causas 104-2014, 38-2016,103-2016 , 110-

2016,  94-2017 ,  68-2018,123-  2019,  281-2019,  40-2020,  127-2020 y 41-

2021, siendo la primera objeto de Recurso de Unificaci n de Jurisprudencia,ó  

el que fue rechazado por la Excma. Corte Suprema, (Rol 2778-2015), se 

estableci  que el  requisito esencial para proceder al  descuento es que laó  

relaci n laboral haya terminado por necesidades de la empresa, es decir, eló  

despido debe ser  procedente,  lo  que  no ocurre  en  la  especie,  tal  como 

concluy  el juez a quo en la sentencia recurrida, ya que no se probaron lasó  

necesidades de la empresa, siendo declarado el despido injustificado. 

Por esta raz n, al no existir necesidades de la empresa, no puede seró  

aplicado el art culo 13 de la Ley 19.728, no pudiendo entonces, descontarseí  

a la indemnizaci n a que tiene derecho la trabajadora el saldo aporte deló  

empleador al seguro de cesant a.í

Vig simo:  é Que, en el recurso de unificaci n de jurisprudencia, Roló  

N  2778-2015,  se se al  por la Excma. Corte Suprema que la tesis  del° ñ ó  

recurrente significar a que un despido injustificado, en raz n de una causal“ í ó  

impropia,  producir a  efectos,  a  pesar  que  la  sentencia  declara  la  causalí  

improcedente e injustificada. De ah  que deba entenderse que la sentenciaí  

que declara injustificado el despido por necesidades de la empresa priva de 

base a la aplicaci n del inciso segundo del art culo 13 de la ley ya tantasó í  

veces citadas. Todav a cabr a tener presente que, si la causal fue declaradaí í  

injustificada, siendo la imputaci n v lida de acuerdo a esa precisa causal,ó á  

corresponde  aplicar  el  aforismo  que  lo  accesorio  sigue  la  suerte  de  lo 

principal. Mal podr a validarse la imputaci n a la indemnizaci n si lo queí ó ó  
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justifica ese efecto ha sido declarado injustificado. Entenderlo como lo hace 

el recurrente tendr a como consecuencia que declarada injustificada la causaí  

de  la  imputaci n  se  le  otorgara  validez  al  efecto,  logrando  as  unaó í  

inconsistencia,  pues  el  despido  ser a  injustificado,  pero  la  imputaci n,í ó  

consecuencia del  t rmino por necesidades  de la  empresa,  mantendr a sué í  

eficacia . ”

Vig s imo  Primeroé : Que, sobre el  asunto jur dico en debate,  ení  

sentencia de fecha 28 de marzo de 2022, dictada en causa Rol N  171.815-°

2022, la Excelent sima Corte suprema estableci  los siguiente í ó Quinto: Que“  

las sentencias rese adas en el considerando precedente dan cuenta que, enñ  

alg n momento existieron distintas interpretaciones respecto de la materiaú  

indicada, la que se encuentra unificada a partir de la sentencia dictada en la  

causa Rol N 92.645-2021, lo que ha sido ratificado m s recientemente en la° á  

causa Rol N  57.330-2022, sosteni ndose sin variaci n que una condici nº é ó ó  

sine  qua  non  para  que  opere  el  descuento  de  que  se  trata,  es  que  el  

contrato de trabajo haya terminado efectivamente por las causales previstas  

en el art culo 161 del C digo del Trabajo, lo que se ve corroborado porí ó  

su art culo 168, letra a), de manera que si la sentencia í declara injustificado 

el despido, priva de base a la aplicaci n del inciso segundo deló  art culo 13í  

de la Ley N  19.728º , pues tanto la indemnizaci n por a os de servicio comoó ñ  

la imputaci n de la parte del saldo de la cuenta individual por cesant a,ó í  

constituyen un efecto que emana de la exoneraci n prevista en eló  art culoí  

161 del C digo del Trabajo .ó ”

Vig simo  Segundoé :  Que,  de esta manera,  no se advierte  en la 

sentencia recurrida que el juez a quo haya incurrido en la causal de nulidad 

que se invoca, toda vez que ha resuelto con apego a la ley, por lo que el 

recurso fundado en la causal subsidiaria ha de ser desestimado.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 474, 477, 480,í  

481 y 482 del C digo del Trabajo, se declara:ó

Que se rechaza,  s in  costas ,  el recurso de nulidad interpuesto por 

el abogado don Luis Maturana Crino, en representaci n de la demandada,ó  

en contra de la sentencia definitiva de 14 de octubre de 2023, dictada por el 

juez  titular  del  Juzgado del  Trabajo  de Chill n  don  Juan Luis  Salgadoá  
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V squez, en autosá  RIT  O-129-2023,  RUC:  23-  4-0465772-0 ,  la 

que, en consecuencia,  no es nula.

Redacci n de la Ministra Paulina Gallardo Garc a.ó í

Reg strese y Notif quese.í í

No  firma  la  Fiscal  Judicial  Suplente,  se ora  Antonella  Farfarelloñ  

Galleti, por encontrarse con cometido funcionario. 

  Rol N 339-2023-LABORAL.°
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Chillan integrada por Ministra Presidente Erica Livia

Pezoa G. y Ministra Paulina Gallardo G. Chillan, diecinueve de enero de dos mil veinticuatro.

En Chillan, a diecinueve de enero de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario

la resolución precedente.
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